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JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO Y MODIFICACIONES 
 
 
Conforme a la normativa de contratación pública se desglosan a continuación los cálculos 
realizados que justifican el valor estimado establecido para esta licitación y en caso de estar 
previstas las modificaciones asociadas a la misma: 
 
Para el cálculo del valor estimado del presente expediente se han tenido en consideración 
varias cuestiones: 
 

1. Servicio de vehículo con conductor: las dos principales cuestiones que afectan para 
determinar el coste que supondría este servicio son: 

 
a. Servicio solicitado: vehículo con conductor que incluye 1.250 km/mensuales con 

combustible, seguro, gastos de mantenimiento y limpieza del vehículo.  
 

b. El servicio a solicitar en el proceso de licitación es disponer de un conductor de 
forma permanente durante 6h/diarias. 

 
Según el estudio de mercado, el precio hora de este tipo de servicio con estas 
características tiene un coste promedio de 21 €/h (impuestos indirectos no 
incluidos), precio/hora máxima que se ha establecido en los pliegos como coste de 
servicio de vehículo con conductor, según las condiciones establecidas en los 
pliegos, y por un total de horas anuales estimadas de 1430 (130 h/mes -
6horas/día*5 días semana*4,34- * 11 meses, mes de agosto no incluido). En total 
serían 30.030 €/anuales impuestos indirectos no incluidos –.  

  
2. Estimación de gastos adicionales asociados al servicio, se corresponderían con dietas, 

alojamientos, exceso de kilometraje, los gastos asociados a usos de garajes, zonas de 
estacionamiento regulado y peajes. 

 
Se ha realizado una estimación anual, en función de los gastos adicionales asumidos y 
que se ha cifrado en 1.500 €/anuales (sin IVA). 

 
3. Estimación de horas extras/anuales que pueda realizar. 

 
La estimación realizada para este expediente, atendiendo a la variabilidad de las 
posibles necesidades de servicio es de 350 horas anuales. El precio máximo de las 
horas extras en que puedan incurrir se ha estimado, según el estudio de mercado, en 
23 €/h. Según los datos facilitados anteriormente, el coste estimado máximo para las 
horas extras es de 8.050 €, impuestos indirectos no incluidos. 

 
 
Durante la ejecución de este contrato, en el caso de que FREMAP tenga necesidad de 
incrementar/ disminuir las actuaciones asociadas al presente servicio, se contempla la 
posibilidad de llevar a cabo las siguientes modificaciones: 
 

 Incremento/disminución del número de horas anuales estimadas para la realización de 
servicios excepcionales (número de horas anuales estimadas: 350 horas). La facturación 
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correspondiente a este modificado se realizará según al precio/hora ofertado por el 
adjudicatario en su oferta.  
 

 Incremento/ disminución de posibles gastos adicionales. Para la ejecución de este 
contrato se realiza una estimación de 1.240 euros/anuales resultantes de posibles 
gastos adicionales. La facturación correspondiente a este modificado se realizará según 
el precio ofertado por el adjudicatario en su oferta. 

 
 Incremento/disminución del número de horas de prestación de servicio ordinario. 

En el caso de acometer un modificado por alguna de las razones señaladas anteriormente, se 
documentará por escrito el motivo que lo ampara.  
 
Las modificaciones previstas señaladas anteriormente no podrán suponer un 
incremento/disminución del precio del contrato superior al 20 %. 
 


